
                                                                              
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 
 
 

O R D E N A N Z A   N°  6589 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTÍCULO 1°. - Implementase la eliminación de la rotonda en la intersección de la Avenida 

Presidente Carlos Saúl Menem y la Avenida Ingeniero Emilio Hünicken del 

Barrio Ramírez de Velasco, y la colocación en la misma del Sistema de 

Semáforo, para evitar accidentes viales, y promover y diluir su carácter de 

barrera urbana en el ámbito de la ciudad de la Rioja.-  

ARTÍCULO 2°. - Ejecutase, el presente Proyecto de Ordenanza a través de la Secretaría de 

Obras Públicas de la Municipalidad de la Rioja.- 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese. 

    Dada en el Recinto “Dr. Ricardo Mercado Luna” del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los once días del mes 

diciembre del año dos mil veinticuatro. Proyecto presentado por la concejal 

Yolanda Corzo. - 
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